
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

SEMBLANZA GABRIEL CALVILLO DÍAZ 
OF COUNSEL EN MIJARES, ANGOITIA, CORTÉS Y FUENTES, S.C. 
Ex Subprocurador Jurídico de La Procuraduría Federal de 
Protección  
Experto en derecho penal y compliance ambiental 

 
 
Licenciado en Derecho por la Universidad Iberoamericana. Maestro en Derecho 
por la Universidad de Georgetown. Con especialización en materia de 
Procedimientos Penales y Sistema Penal Acusatorio y Litigio Oral en el Instituto 
Nacional de Ciencias Penales. 
 
Se ha desempeñado en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
como Subprocurador Jurídico. En la Procuraduría General de la República fue 
titular Jefe de Unidad Fiscal Especializado en Delitos Contra el Ambiente. Fue 
designado por el Gobierno de México como miembro del Consejo Consultivo 
Público Conjunto de la Comisión de Cooperación Ambiental de América del 
Norte. 
 
Actualmente es Consejero Ciudadano de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial (PAOT) y Consejero de la Firma Mijares, Angoitia, Cortés 
y Fuentes, en donde preside la Práctica de Responsabilidad Penal Corporativa y 
Compliance, así como la práctica de Derecho Ambiental. 
 
Autor y redactor de la iniciativa de Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 
vigente a partir del 7 de junio del 2013. Coordinador del grupo de trabajo y 
redactor de la iniciativa de reforma al Título XXV del Código Penal Federal, en 
materia de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, publicada el 6 de 
febrero del 2002 y vigente a la fecha. 
 


